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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se declara aprobada
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y se
señala el lugar, fecha y hora de celebración del primer
ejercicio del proceso selectivo convocado para ingreso
en el Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos de esta Universidad, por el sistema de pro-
moción interna.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas para
cubrir tres plazas, por el turno de promoción interna, de la
Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de
la Universidad de Cádiz, convocadas por Resolución de 14
de enero de 2004 («Boletín Oficial de la junta de Andalucía»,
de 12 de febrero).

En uso de las competencias que me están atribuidas por
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, he acordado:

Artículo primero. De acuerdo con lo establecido en la
base 4.1 de la convocatoria, declarar aprobada la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso
selectivo, la cual se publica en el Anexo de esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos y excluidos se
expondrá en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Uni-
versidad, así como en la siguiente dirección de Internet:
http://www-personal.uca.es.

Artículo segundo. La realización del primer ejercicio tendrá
lugar en Cádiz, el día 1 de junio de 2004, a las 11 horas,
en la Facultad de Filosofía y Letras, sita en Avda. Gómez
Ulla, s/n.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacio-
nal de identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma de
borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Rector, o bien,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Sala correspondiente en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley
30/92, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 15 de abril de 2004.- El Rector, por delegación
de competencia, El Vicerrector de Planificación Económica e
Infraestructuras, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Relación de aspirantes admitidos

NIF Apellidos y nombre

29471038B Cruz Rodríguez, M.ª Clemencia
28437566K Duarte Barrionuevo, Miguel
31242310F Estévez Ballester, Aurora
31404055Q Gestido del Olmo, M.ª Rosario
31232369W Márquez Pérez, Aurora
75740606L Sánchez García, Pilar

Relación de aspirantes excluidos

Ninguno.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de transporte
urbano colectivo de La Línea de la Concepción (Cádiz).
(PP. 1291/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,80 euros
Billete en días festivos 0,90 euros
Billete pensionistas 0,45 euros
Billete escolares 0,45 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- El Viceconsejero, P.S. (D.
137/2000), La Secretaria General Técnica, Asunción Peña
Bursón.
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RESOLUCION de 23 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas para la Pro-
moción de Ferias Comerciales Oficiales celebradas en
Andalucía comprendidas desde 1 de enero de 2003
hasta el 31 de diciembre de 2003 (Convocatoria
año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 29 de julio de 2003, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la Promoción de Ferias Comer-
ciales Oficiales celebradas en Andalucía (Convocatoria
año 2003), con cargo al programa de crédito presupuestario
siguiente:

0.1.10.00.01.00. .74400.76A .0.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas.
(Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas para el fomento del aso-
cioacionismo al amparo de la Orden de 14 de febrero de 2003,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se esta-
blecen las normas reguladora de la concesión de ayudas a
asociaciones y organizaciones empresariales andaluzas (con-
vocatoria año 2003), con cargo al programa y créditos pre-
supuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.00. 48400 .76A .4
0.1.10.00.01.00. 48401 .76A .5
0.1.10.00.01.00. 48403 .76A .7
0.1.10.00.01.00. 78403 .76A .0
3.1.10.00.01.00. 48400 .76A .92004
3.1.10.00.01.00. 48401 .76A .02004
3.1.10.00.01.00. 48401 .76A .02005
3.1.10.00.01.00. 48401 .76A .12006
3.1.10.00.01.00. 78403 .76A .42004

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Sevilla, 25 de marzo de 2004.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial
(Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas para urbanismo comercial
al amparo de la Orden de 27 de febrero de 2003, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial (Con-

vocatoria año 2003), con cargo al programa y créditos pre-
supuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.00. .76400.76A .9
0.1.10.00.18.00. .76400.76A .3
1.1.10.00.18.00. .76400.76A .32001
1.1.10.00.18.00. .76400.76A .42002
3.1.10.00.01.00. .76400.76A .32004
3.1.10.00.01.00. .76400.76A .42005
3.1.10.00.18.00. .76400.76A .82004
3.1.10.00.18.00. .76400.76A .92005

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Sevilla, 25 de marzo de 2004.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas a asociaciones
y organizaciones empresariales Andaluzas de comer-
ciantes para el Fomento de la cooperación, corres-
pondiente al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales Andaluzas de comer-
ciantes para el Fomento de la cooperación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de abril de
2004, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los peti-
cionarios de ayudas a asociaciones y organización empresa-
riales Andaluzas de comerciantes para el Fomento de la co-
operación, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos

en la convocatoria, con indicación del plazo para subsanar
la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Conde de Gondomar, 10 de Córdoba, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 19 de abril de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 16 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 16 de abril de
2004, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el inicio del
trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas en
materia de Promoción Comercial (Convocatoria año 2004),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Los Mozárabes, 8, de Huelva, a partir del mismo día de
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 16 de abril de 2004.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados provisionales de excluidos de las Ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga, relativos a las soli-
citudes presentadas entre el 1 de noviembre y el 31
de diciembre de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de noviembre de
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2003 y 31 de diciembre de 2004, relativas a la modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga que establece la Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001),
mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayu-
das, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2003, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de noviembre de 2003 y 31
de diciembre de 2003, del personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 5 de abril de 2004.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1244/2001, interpuesto
por Hotel Camino de Montenegral Alto, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
1244/2001, interpuesto por Hotel Camino de Montenegral
Alto, S.L., contra la resolución de la Dirección General de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, de fecha
21 de mayo de 2001 por la que se denegó la prórroga extraor-
dinaria del plazo de vigencia solicitado, quedando fijado el
15 de junio de 2001, tal como se fijaba en resolución de
10 de noviembre de 2000, manteniendo la efectividad de
las restantes condiciones impuestas por la Resolución de Con-
cesión que habrán de cumplirse en sus propios términos, así
como las posteriores de 30 de abril de 1999 y las de noviembre
de 2000, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con fecha 21 de enero de 2003, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos. Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por Hotel Camino de Montenegral Alto, S.L., contra
Resolución de la Dirección General de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 21 de mayo de 2001 por la que se deniega
la prórroga extraordinaria del plazo de vigencia solicitado, que-
dando fijado el 15 de junio de 2001, que anulamos, reco-
nociendo la pretensión de obtención de la prórroga solicitada.
Sin costas.»

Mediante providencia de fecha 26 de marzo de 2004
se declaró firme la sentencia anterior, ordenándose que se
lleve a puro y debido efecto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Pre-
neal, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en el término municipal de Taber-
nas (Almería). (PP. 1050/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de julio de 2002, la empresa
«Preneal, S.A.», con domicilio social en Zaragoza, Avda. César
Augusto, núm. 30-1.º C, solicitó en la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Alme-
ría, autorización administrativa para realizar una instalación
eólica de generación de energía eléctrica sita en los parajes
denominados «Cerro Marchante» y «Collado Plaza», en el tér-
mino municipal de Tabernas (Almería) denominada «Parque
Eólico Marchante».
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Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 128, de 2 de
noviembre de 2002, en el BOP de Almería núm. 192, de
7 de octubre de 2003, produciéndose alegaciones de natu-
raleza medioambiental por distintas entidades ecologistas, tra-
tadas en la Declaración de Impacto Ambiental.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Almería emitió, con fecha 4 de julio de
2003, Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación, con los condicionados que en la misma
se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Visto la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Almería.

Considerando que no constan organismos afectados por
la instalación, esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas, a propuesta del Servicio de Energía:

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Preneal, S.A.,
para realizar la instalación referida, cuyas características prin-
cipales serán:

1. Término municipal afectado: Tabernas (Almería).

2. Aerogeneradores:
Número de aerogeneradores: 11.

3. Rotor:
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 77 m.
Velocidad de giro: 11-22.0 rpm/10-18 rpm.
Emplazamiento: Fuste metálico de 65 m de altura.

4. Generador:
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V, 50 Hz.
Potencia: 1.500 kW.
Velocidad nominal: 1.500 rpm.

5. C.T. generador:
Potencia: 1.600 kVA.
Tensión: 0,69/30 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

6. Líneas de conexión de generadores a subestación:
Número de líneas; 2 (L-I, II).
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 unipolares de secciones adecuadas de hasta

240 mm2 Al.
Tipo de conductor: DHZ 1 18/30 kV.

7. C.T. de S. Auxiliares.
Potencia: 250 kVA.
Tensión: 0,420-0,242/30 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

8. Subestación:
Entrada: Subterránea, 2 posiciones en 30 kV.
Salida: Area, 1 posición en 132 kV y 1 posición en 30 kV
(S. auxiliares).
Tensión: 30/132 kV.
Potencia: 25 MVA.
Tipo: Intemperie.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 20 de abril de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrat ivos núms. 538/2004 y
550/2004, interpuesto por la Sociedad Andaluza de
Farmacéuticos de Hospitales y doña M.ª Guadalupe
Salinero González-Piñero, respectivamente, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

La Sociedad Andaluza de Farmacéuticos de Hospitales
y doña M.ª Guadalupe Salinero González-Piñero, han inter-
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puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
los recursos contencioso-administrativos núms. 538/2004 y
550/2004, respectivamente, contra la Orden de 3 de marzo
de 2004, por la que se convoca concurso público para la
adjudicación de Oficinas de Farmacia (BOJA núm. 47, de
9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contencioso-administrativos núms. 538/2004 y 550/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 20 de abril de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

en funciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 140/2004 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol
Portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don José Antonio
Pérez Porcel recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
140/2004 contra la Resolución de 6.6.2002 que desestima
el recurso de reposición formulado por el recurrente contra
la Orden de 19 de noviembre de 2001 por la que se convoca
procedimiento de provisión de vacantes de funcionarios/as
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 29 de junio de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta, dimanante del rollo
de apelación núm. 245/2000. (PD. 1403/2004).

NIG: 2906737C20000006580.
Núm. procedimiento: Rollo Apelación Civil 245/2000.
Asunto: 1810/2000.
Autos de: Juicio Verbal 208/1997.
Juzgado de origen: Juzg. núm. 1 de Coín.
Negociado: A.
Apelante: José Domínguez Portillo.
Procurador: Carrión Pastor, Joaquín.
Apelado: Bilbao Cía. Anónima Seguros.

Audiencia Provincial de Málaga, 4.
Recurso Rollo Apelación Civil 245/2000.
Parte Apelante, Apelado y Estrado.
Sobre Sentencia 7.2.2000.

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

«SENTENCIA NUM. 1003

Audiencia Provincial Málaga.
Sección 4.ª
Presidente Ilmo. Sr. don Francisco Javier Arroyo Fiestas.
Magistrados, Ilmos. Sres. don Manuel López Agullo, don Flo-
rencio de Marcos Madruga.

Referencia:
Juzgado de Procedencia: Juz. núm. Uno de Coín.
Rollo de Apelación núm. 245/2000.
Juicio núm. 208/1997.

En la ciudad de Málaga a treinta y uno de diciembre
de dos mil uno.

Visto por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada por
los Magistrados indicados al margen, el recurso de apelación
interpuesto contra la sentencia dictada en Juicio Verbal seguido
en el Juzgado de referencia. Interpone el recurso don José
Domínguez Portillo que en la instancia fuera parte demandante
y comparece en esta alzada representado por el Procurador
don Joaquín Carrión Pastor. Es pare recurrida Bilbao Cía. Anó-
nima Seguros, que en la instancia ha litigado como parte
demandada. Es parte apelada don José Solano Guzmán.

F A L L A M O S

Que estimando el recurso de apelación formulado por don
José Domínguez Portillo contra la sentencia de 7 de febrero
de dos mil del Juzgado de Primera Instancia de Coín, debemos
revocar dicha resolución y, en consecuencia, estimar la deman-
da formulada, condenado a don José Solano Guzmán y a
la compañía de Seguros Bilbao, S.A., al pago a don José
Domínguez Portillo de seiscientas ochenta y siete mil quinien-
tas setenta pesetas (687.570), esto es cuatro mil ciento treinta
y dos euros con treinta y ocho céntimos (4.132,38), más
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los intereses legales correspondientes desde la interposición
de la demanda en el caso del Sr. Solano Guzmán y en el
caso de la entidad aseguradora conforme a la Disposición Adi-
cional de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y supervisión de los Seguros Privados, y art. 20 de la Ley
de Contrato de Seguro, imponiéndose a los demandados las
costas de la primera instancia y sin que haya lugar a especial
pronunciamiento en cuanto a las costas de esta alzada.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte Apelado José Solano Guzmán por el
Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto para llevar a efecto
la diligencia de Notificación.

En Málaga, a veintidós de octubre de dos mil tres.- El/La
Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
507/2003. (PD. 1404/2004).

NIG: 2906742C200330008899.
Procedimiento: J. Verbal (N) 507/2003. Negociado: A.
Sobre: Desahucio por falta de pago.
De: Don Mohammed Batou.
Procurador: Sr. Antonio Carrión Calle.
Letrada: Sra. Ruiz Kraus, Silvia.
Contra: Don Jesús Rodríguez Casambón.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 507/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Málaga a ins-
tancia de Mohammed Batou contra Jesús Rodríguez Casambón
sobre desahucio por falta de pago, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga a veintinueve de octubre de dos mil tres.
Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado Juez del

Juzgado de Primera Instancia número Trece de Málaga, don
José Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Verbal de
desahucio por falta de pago seguidos en este Juzgado con
el número 507/2003-A, a instancias de don Mohammed
Batou, representado por el Procurador Juan Antonio Carrión
Calle y con la asistencia letrada de doña Silvia Ruiz Kraus,
frente a don Jesús Rodríguez Casambón.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de Juicio Verbal
de desahucio interpuesta por el Procurador don Juan Antonio
Carrión Calle, en nombre y representación de don Mohammed
Batou, frente a don Jesús Rodríguez Casambón, con los
siguientes pronunciamientos:

1. Se declara resuelto el contrato de arrendamiento sus-
crito entre las partes el día 27 de marzo de 2002 sobre la
vivienda sita en Málaga, calle César Arbasio, núm. 15-5.º-C,
condenado a la parte demandada a que desaloje el inmueble
arrendado dentro del término legal, con apercibimiento de ser
lanzado del mismo y su costa si no lo hiciere.

2. Se condena a la parte demandada al pago de las costas
de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que habrá
de prepararse mediante escrito presentado dentro del plazo
de cinco días contados desde el siguiente a la notificación
de esta resolución y que el que habrá de citarse la resolución
que se apela, manifestarse la voluntad de recurrir con expresión
de los pronunciamientos que se impugnan y tener satisfechas
el demandado, en su caso y acreditándolo por escrito, las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jesús Rodríguez Casambón, extiendo y firmo la presente
en Málaga a nueve de diciembre de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. TRES DE CORDOBA

ANUNCIO del recurso núm. 197/2004. (PD.
1407/2004).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace público la pre-
sentación y admisión a trámite, de la demanda interponiendo
recurso contencioso-administrativo, que a continuación se
indica:

Número de recurso 197/2004.
Fecha de presentación 20.4.04.
Demandante: Francisco Calvo Calvo y Jesús Antonio Brio-

nes Pareja.
Administración demandada: Ayuntamiento Fuente-Tójar.
Actuación administrativa impugnada: Contra la denega-

ción por escrito de la Alcaldía de Fuente-Tójar, de fecha 11
de marzo de 2004, de la solicitud que presentaron los recurren-
tes con fecha 9 de marzo de 2004.

Quienes tengan interés legítimo en sostener la confor-
midad a Derecho de la actuación recurrida disponen de quince
días, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio,
para poder personarse en el recurso por medio de Procurador,
con asistencia de abogado o por éste ostentando la repre-
sentación salvo si son funcionarios públicos, en cuyo caso
pueden comparecer por sí mismos, pero deben señalar domi-
cilio en esta ciudad para practicar todas las diligencias que
hayan de entenderse con los mismos, debiendo indicar la per-
sona titular del mismo, así como la persona con la cual deban
entenderse las diligencias a practicar.

Córdoba, 21 de abril de 2004.- La Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. VEINTITRES
DE MADRID

EDICTO dimanante de los autos núm. 622/2001.
(PD. 1408/2004).

Núm. autos: DEM 622/2001.
Núm. ejecución: 196/2001.
Materia: Despido.
Ejecutante: José Merodio Molina.
Ejecutado: Proxima Global Communications, S.L.

Doña Eva Soriano Alonso, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 23 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 196/2001
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
José Merodio Molina contra la empresa Proxima Global Com-
munications, S.L., sobre Despido se ha dictado la siguiente:

Resolución, cuya parte dispositiva se acompaña.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Proxima Global Communications,
S.L., en situación de insolvencia por importe de 70.862,35,
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

b) Requiérase al actor para que en el plazo de cinco
días retire de este Juzgado el mandamiento de devolución
por 12 E, en caso contrario se procederá a su ingreso en
el Tesoro Público.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe
recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación
a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Así por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo, don Jorge
Juan Guillén Olcina, Ilmo. Sr. Magistrado-Juez.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a José
Merodio Molina, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de abril de dos mil cuatro.- El/La
Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.

Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. Servicio de Contratación.

Número de expediente: 04/04.

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.

Objeto: «Mantenimiento de las aplicaciones judiciales
implantadas en el ámbito de la administración de Justicia en
Andalucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma de adjudicación: Negociado sin publicidad,

art. 210, B) del TRLCAP.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos cuarenta

mil euros (340.000,00 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 2004.
Contratista: Seintex, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Trescientos cuarenta mil euros (340.000,00 E).

Sevilla, 22 de abril de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 23 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento abierto y tramitación de
urgencia para la adjudicación de contrato de sumi-
nistro. (PD. 1399/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Prov. de Justicia y Admón.

Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 0023/2004 Cádiz.
2. Objeto del contrato: Suministro de material no inven-

tariable de los órganos judiciales.
a) Descripción del objeto: Suministro material no inven-

tariable.
b) Lugar de ejecución: Cádiz y provincia.
c) Plazo de ejecución: 1 de mayo de 2004 al 30 de

junio de 2005.
3. Tramitación: Urgente.
Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

nueve mil cuatrocientos setenta y dos euros con sesenta y
cuatro céntimos (109.472,64 euros).

5. Garantía provisional: Dos mil ciento ochenta y nueve
euros con cuarenta y cinco céntimos (2.189,45 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: C/ Nueva núm. 4, planta 4.ª
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11071.
d) Teléfono: 956 012 312.
e) Telefax: 956 012 301.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica.


